
VM, 

rneinorial 
rsona natural no 

r. 

TENCIAS 
(2020) 

De acuerdo ton el informe que tiene que el conciliador del trámitef de 
insolvenca que adelanta °dila que 
se realizó un acta de acuerdo

cumpla el mismo, 
pertinente reza: 

ARTICULO 55 EFECTOS D LA CELEBRACIÓN D& O DE PAGO 
SOBRE LOS PROCESOS EN CURSO t/1, vez celebrado eí acuerdo de pedo, los 

or los acreedores 
çontinuarán suspndidos hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo meso para que obre y 
conste. 

idas, para cumpiir 
'o se pbs«va que 
ito Art. 597 der 
e d'el' embargo y 

ay Misconsorcío o 
3daa derecho. 

• 

a Ios'autospara que obre- y conste en el 

lEGAR la-solicitud demandado,'' 
manifestado en la partmOtiva del presente proveído 

11%41. MUNICIPAL DE 
DE SENTENCIAS DE 

CALI • 
009 horse potificata 
&anterior, 



SIGCMA 

Informe al tlefipt.-4uelz: dentro del.presente. procesose le cprild traslado a la 
'de crédito, se encuentra pendiente e Se. 'mita proveer. Santiago de 
Cali;:,.once):,(11)_ 00 Ovi.émbre de pról t'O ,veinte. 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustandador 

Con respecto a la liquidación dé c 
dentro del término legal, no se form 
encuentra ajustada a Derecho, este 
del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud-de lo anterio , el Juzgado 

APROBAR la liquidación de crédito 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUE1E, 

EiTCUCIÓN DE SENTENCIAS 
-de dos mil veinte (2020) 
. 1645 

08-00 

a por, la parte, aora, en virtud a que 
on objeciones y como quiera que la misma se 

niendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

a parte actora, teniendo en cuenta el 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EiECUCION DE SENTENCIAS DE CAU 

En Estado Ño. • 89 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

12 de noviembre de 2020 

de 



fr

TENCIAS 
I veinte12020) 

t,

actoras teniendo en cuenta el 

gr, 

' UP/OPAL DE 
$0,41~0E, CAU 

h, of» notificka 
üto r. 



isO' se-le corrió traslado a la liquidación 
Óbación, Sfryase proveer. Santiago, de 

SENTENCIAS 
veinte 

Coh respecto a la liquidación de créfjto aportada por la parte actora, en virtud a que 
dentro del término legal, no se formúlaron objeciones y como quiera que la misma se 
encuenf ajustada a Derecho, esterecintÓ teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 
del C.G.P. se aprobará ta,n1.!sp-, 

la parte actora, tenierldo en cuenta el 

102 CIVIL MUNICIPAL DE 
SENTENCIAS DE CALI 

o No.,  89 de hoy se notifica_a 
el auto anterior. 

.12-de noviembr, de 2020 



Informe al señor Juez: Que e 
por la, 'parte demandante .solicitando terminación „ 
Sírvase ,proveér.' 

•2. - Santiago de Cali, once (1 i) de noviembre dé dos mil veinte (2020) 

Jose, -FRANCISCO PUERTA YOPES: 
El sustanciádor 

SIGCMA 

elpacho, con memorial presentado 
so por pago total de la obligación. 

REPUBLICA DE COL011131A 
va; 

JUZGADO DÉCIMO MIL MUNI 1PAL DE EJECUCIÓN PE SENtENCIAS ' 
Santiago <le Cali,‘ once (11) de hoyl.mbr. de dos mil veinte (2020) 

Auto in40,cili ci No. 1648 
R 21-00 

Visto el informe -que antecede, se tiene 
por la parte demandante, donde solicita 
por lo que -de conformidad con el Art 
preceptos legales establecidos paré tr 
parte actora. Por lo brevemente expues 

encitentra pendiente resolver' memorial presentado 
tnInación del proceso por pago total de la obligación, 

dél C.O.P, la solicitud elevada se atempera a los 
e manera 'favorable la petición presentada por la 

do, 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asu 
la pbligapión, adelantado por BANCO P 
en el art. 461 del C.G.P. r 

SEGUNDO:' ORDENAR el levantamiento 
este asunto. En caso de existir• erryba 
perfeccionar dentro del término de e 
el inciso 5° del art 466 del C. G. P. relac 

'EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
. contra DOLORES ZAPATA, con fundamento 

las medidas oautelares y secuestros decretádos en 
rernatientes decretados, radicados o de llegarle a 

te auto, probédase por secretaria tomo lo indica 
as a continuación: 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que 'se encúentren •depositados en los bancos en 
las cuentas bancarias a favor dél demandado <DOLORES ZAPATA CC 29.038.038, ordenado 
en el auto No_ 1999 del 06- de agclIci,det 2019 y comunicado por el oficio- 2799 del 06 de 
agosto del 2019. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los docuniéntos base de la éjecub(órí para ser entregados a 
la parte demandada,, con la anotación dé pue'la obligación .ha sidó-cancelacia en su totalidad. 

CUARTO: En firme él presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, '

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE-'\ \. 
EJEOUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.  89  de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: :12 de novieinbré de 1020 

miedos* Efeeedda 
Orees itimg~les 

~os amtP 



, 

SIGCMA 

Informe al señor Juei: Que el. presente expediente pasa a despácho con memorial 
presentado por la parte demandante, ep el cál á0lkita se decrete una medida- cautelar. 
Sírvase proveer, \Santiago de Cali dos mil veinte (2020) 

El sUstanciador, 

JOSE ~CISCO PUERTA YEPES 

REP 

EctiatáN DE SENTENCIAS 
re de dos mili veinte (2020)' 

No. 1639 
040453-00 

-Pe auolfc14, con..0. .ihforme antecede,que ..00100 q00,11t.parte,deTándante, solicita se 
decrete medida - Outelar, ::_proosinde, el embargo .0 leo: cuentas 'bancarias, .del 
'lóókinaríte; revi.sado,01?«expediOlo oé,tete.:401.1fOlió, 4 del cuaderno 2,- Obr. intermedio del 
Auti>,Ñó .,.998•01,26: de tooy:d'Oe.,'201p 011órcle .94:eterylb,rgo .t.equefido.por él togado. . , • . 

En mérito de lo ,expuesto, el Juzgado, 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto poi*: el A 
4), cohforme a to manifestado e'n la parte mot 

NOTIF QUEE-

o 998 -41 20 de miyo de 2010 ,(folio 
I presente proveído. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCÍAS DE 

CALI 
Estado No. 089 de hoy se notifica_a 
partes el auto anterior. • 

12 de noviembre de 2020 

heigados de Weetddre 

Outel 



Informe al señor-Juez; Qi 

presentado por la-pide denla/1,5án 
Sin/ase proveer. Santiago de Cali, 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES4 

REPUBLIC 

\ 

despacho con memorial 
e decrete una medida cautelar. 
e de dos mil veinte (2020) ^ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE-SENTENCIAS 
- Santiago de Call, once (1 noviembre de dos mil veinte (2020) 

Auto Atorlo No. 1638 
le-00381-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, solicita se 
decrete una medida cautélar, ordenahdo el embargo de lis cuentas bancarias del 
accióna'ntes, revisado el expediente »mané qu afolio 2 detcuademo 2 por intermedio del 
Auto No 290 del 28 de junio de 2018 se ordenó el embargo requerido por la togada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgadby 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTESE a (lo dispuesto por el Auto No 290 dej 28 de junio de 2018 (folio 2 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

'JUZGADO 10'" MIL MUNICIPAL 
EJECICION DE SENTENCIAS DE 

- CALI • En Estsdo No. 089 de hoy se notificska 
las-pertelel auto anteri9r. 

Felha: 1j de goviembre 51e, 02Q 

~dos de 46~ezz awilibmalt ifmtip
sembrtio 



o, !Ion memorial presentado 
pago Iota( de la obligación. 

:47 

secuestros decretados, en 
adi do o de !legalise a 
secretaría corro lo indica 

• :. 

terminad 
or JOE 

-s. 

memorial presentado 
total de la obligación, 

atempera a los 
n presentada por la 

e devenga el demandado 
Ordenado en el auto No 
del 12 de diciembre del 

para ser entregados a 
eti su- totalidad. 

VO del proceso. 



',dome'a 
entrega de los 
noviembre de dos mil veinte (2 

'JOSE FRANCISCO PUERTA Y 
El sustanciador.

REPU 

manciante solicita la 
Cali, once (11) de 

("1 

DE SENTENCIAS 
veinte (2020) 

De acuerdo con el informe que antecede el demandante solicita la entrega de depósitos 
judiciales. 

El juzgado progede a revisar portal web 'del Banco Agrario, encontrando que los 
depósitos pendientes de pago se encuentran én'»el Juzgado de origen, teniendo en cuenta 
que por dispo,sición, del consejo Secciohal de la Judicatura del valle del cauca, que por 
medio de la élrculár CSJVAC17-36 de ' fecha' 19 de abril de 2017, comunicó que los 
Juzgados de Ejecución Civiles rn~ttaleS deberán ordenar la conversión de los 
depósitos 'judiciales qué, sé encuentren-, en- los jugados de origen y ,)cuy\Os títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las coSas, se. oficiara por tercera vez al Júzgado 
04 Civil Muliicilal de Cali para que,poceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta 
única, de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de' Cali ' para 
posteriormente realizar el. pago. 

En virtud de lo anterior este Juzgado., 

RESUELVE 

( 

-:OFICIAR por al Juzgadó 04 Civil Municipal de Cali, para we se sirva hacer la conversión 
de 1043 depósitos judiciales qué se encuentrári por cuenta de este iroceso a la cuenta 
única de los 'Juzgados] Civiles Muniçipales de Ejecución de Sentehcias de Cali para 
posteriormente realizar el pago. 

46903000249837$ 

469030002507674-

489030002507668 

469030002513568 

469030002513579 

469030002523366 

469030002523379 

46903(1002529924 

06/03/2020 $153,¡‘29:00 - 469930002544435 

30/04/2020 

0410612020 

04/06/2020 

0110712020 

NQTIF QUESE Y CÚMPLASE, 

A 

1 

$111329,00-

$ 1$3.329' 

40030002557989 

480030002557Wa7 

158,329,00 489030002561731 

$ 154.29,90 469030002561746 

JUZGADO- 10° CIVIL MUÑICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. , 89 de hoy' se notifica _a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  2 de rkovlempre de 2020 



La edemánar te, solicita el 
evantamieno de las medidas; 
dlo del Auto No 1675 del 9 de • 



resolver memorial presentado 
proceso pr pago total de la Obligación, 

rm se atempera a los 
tablecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 

secuestros decretados en 
asunto o de llegarse 

lorvát ría como 1o/ indica 
130

Vd, 091,0 1nbl, de 2929 



Informe al o de 
se encuentra pendienteresolver su 
noviembre de dos mil veinte (202 

OSE FRANCISCO PUERTA YEPE 
asustandador 

REP 

De acuerdo con el informe que ant de y e 
demandante, está, no será aprobada, tIonl 
ene' mandamiento de pago-y a los abonos 

Por lo .anterior, el Despacho .prpOegerl;
numeral 3 -del' ,átióulc.14,411.d'el'CG P En-vu 

PRIM MODIFICAR la Iiquid4ción del 
actora, conforme to 'expuesto en la parté,m 

a la liquidación de crédito,' 
o de Cali, once (11) de 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, 
inft veinte (2020) 

o. 1 
-00 

nción la liquidáción 
ora se observa -que 

dos. 

aportada por la parte 
no se ajusta a lo ordenado 

r dicha liquidación del ¿rédito fundamentado en el 
iffitérior, el Juzgado 

ito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
este pros;eldo, la dial quedara así: 

' 
PECII 

INTERES 
BANCARIO 
CORRIENT 

E 

TASA 
. MAXIM 

A 
USURA 

MES 

• 
(1" 

'' , VALOR DE 
MORA' 

4 oil ,1o, 1.1419 

- 
INTIRES 

' ACUMULAD 
. ' ' O 

_ . 

CAPITAL 
SALDO 

CAPITAL At Áz

INTERÉS 
POSTER«)

ABONO . 

DiTrairlr 

L7 

MES 

ag0.17" 21,18 ' ' 32,17 ; 2,40 - $ 72.000 
.-.'. ' , ,,, ' .,,, 3/4'....'• 
'.› s' 

$i51. i _. , 
$ 

apoo.00090 
- j 

, $ 0,00 
' 

$ 72.000,00 

-..sep' -17 21,48 ' 32,22 j,_35 . 

. 
* 

$ 7 .500,00  .500,00 . 
i 

 .,4 0,00 
_.__ ._ $ 

.000.000,00 

, 

$.0,00 $ 70.500,b0 ..s 

oct.-17 , 21,15 31,73 , 2;32 

; 

$ 69.600,00. ,- + ' ' "t $272.100,00 ' '1$ 0,00 

. 
$ 

' .000,00 $ 0,00 ' $ 69.600,00 
7 

110V-11 20 ) 31,44 , 2,30' $ 6900000 , 

, ..,, r 
'.., , 

-, .4, ‹. ' 

, ••.:.. 

' $41,:rio,o,óo 
,

$ o,po,,, 

, 
I - 

000. ,00 1 0,00 $ 69,000,00 _ 

$ 68:70090 

$ 68.400,00 

cile...17 , 

., 

29,77 31,1,9 , 2,29 $ 68.7 , ›)1, ', .. - ,'.. 409.800,00 , ' $'OACI 
' '1„ 4 

-000. LOO --, $ 090 

.en.0-18' „ 20,69 - 31,04 • 2,28 . $68,460,00 ?" ' :* $471200,00 ' 3,0011000,00 $ 0 00 

feb-11 ' 21,01 .' 31 52 Z31 ' - 469.300,00 

$68.409,00 
':::' ' ' 
•,...,,.. <>. , ' 

,,. ' ..'„ 

$54700q0,

618.9oo,00 

,. o,00 
$ choo 

'• $ 
, 3.000.00100 $000 1 69.30100 , 

mar.-11 , 31,01, 2,28 . • $.000.000,00 
_ ._, $ 

3.000.000," 

$0,oó 

$ 0,00 

' $ 68.400,00 

$ 67.800,00 

_$67.500,00 

$67.200,00 

abr-t8 • 

, 

, 72 226 $ 67.800,00 
. , .„..,,, ., , , 

.<?..' ' < ' 

• 1,.. 

$ 603.700,00 . $ 0,00 
may- 

, • 10 

,_ 

s 0,44 30,66 225 , $ 67.500,00 ' ' • ' ' ' $ 751.200 00 

, 

$0,00, 

$ 0,00

, $ 
- 000.00000 

• $ 
,' . 90 

. 1 000 

' 
$ loo itin-1 8 

/ 
20,28. 

- 

, ' 3042 , 2,24 » $67.200,00
...: ' ' \'',.: •  - •

 $818.400,00 

, jupis 2003,  - . p6 ; 2,21 '',. '''• 6130(1 , ', iao,oa r

, 

$000-: - . .0auto 

, 

' $000 $ 66.3ooioó 

ao-18 1 .94. /9,91 • 2,20 ' $66,000 ' 

f - 

' •''' s ' ''- .700,00 

 , 

_ $0,00 : .3.000.000,0: $0,00 

, 

$66.ó¿0,00 

/ 
18, , 29,71, 2,19 

, '
, $ 85.700„ 

'-', , -$ 
" ' , '' .016.400,00, 10,00 

$
sep 3.000.00100 $0,00 $ 65.700,00 

\ 
' 00-18 

.19,81 

19,63 . 29,45 2,i7 $85.100,00 
- $

' bol . - . 1 500,00 -$too, 

, 

3.000.000,90 $ 0,00 $65.1Q0,00 

. nov-18, .. ', 19,49 , 29 21' 2,16 $ 64.800 

4. •-• r , , 

: • $ 9 oo , 
' i $ 

• 1.716.153 00 .--- 
s' $ 

1.283,847 00 $ 27.731,10 

• $ 0,00 

,. 

$ 27.731,10 

$ 27602,71 

i
afibll, 

, •
1%40 ' . 29.191, 2,1-6 ' . $ 27,6o2,71 ' ,..',''  1 51.313.01 , $ loo. 

$ 
i 283.047,00 . 

ene-19 • 19,16 , ,„•• 28,74 2113 • 1 27.346, .• . .,• , , - 62.8 79,75 

, 

., $0,00, 
$ 

1.283.847,W 
- 

$ 0,00 

, 

$ 27.345,94 

$ 27.987,86 

1 27,602,71 

$ 27.474,33 

$ 27.602 1 

feb-19 ,.„ 19,70', ' . $ 27.987,86' 

> , !ir 
f.-  ...•  .1 - 

' ' ‹. ' .. It10. 'r61 $ Q,00 
$ 

1.203,047,00 
_•, _ $ 

1.203847,00 

10,00 , 

1 0,00 , mar-1 . 4 , 19,37 , 

,29,55,,2,18 

2998 2,15 , ., $ 27.602,71 '...  7. :, , .. `1, 138.270,32 \ - .1 0,00,. 

abr-19 ' ._ 1 , , - 

, 

, 2e, 1 • ' . $ 27.474,33 

„ ,, 
... 

' , ' $ '16044,65 

.: 

_$0,00 , 
 $ ' 
7,00 

, . 

' '$ 0,00 
may,

19 I` 
--_, 
, 1 , ' r 

, - - 
)01 : 2,15 " 

N. 

- 
$27.602,71 

t
'''''': ' $ 3447,36 

'- , 
' • 0,00 •,;, 

-S, 
.033.847,00 • $ 0,00 

iun-49 

•,, 

, ' 19,31 

/ 

• ,9§ , 2,14 117.474,33 " ' $ 220.821,68 

. . ,„ , 
.,, , 

• $ oxio, , , 
$ 

1.2 -847,00 ' $ 0,60 $ 27.474,33 

$ 27.474,33 ' ' » 1-19 19.)2 ' '2 8,92 '2(14 /7.474, . ' , ' , $ 248.296)01 ‘0,. 
$ 

.283.847,00 . $ 0,00 

ago-19 19,32: r
., 
, 4' ' 

, 

27;47< 
, 

' : 4  til • . - $ 100 , - .251$47,01

1.283.847,00 
$0,00 

$ 0,00 
$27.474,33, 

's 27,474,13 ' 

. 

1 ' 
,. 

« ,, ;_\.. 

, 

21,96 
, 

214• 

, 

. ' 

4

$27.474,33 : 
: . .., ' , . ' ' 

.11N, 4 'S 303.2446 , 
- '. - 

p - 



RAD 033-2017-00860-00 

juddal 
%perlar lajudicatura 

Rep decolembis 

oct-19 19,10 28,65 2,12 $ 27.217,56 

nov-19 19,03 28,55 2,11 $ 27,089,17 

dic-19 18,91 28,37 2,10 $ 26.960,79 

ene-20 11,77 28,16 2,09 $ 26.832,40 

feb-20 19,06 28,59 2,12 $ 27.217,56 

mar-20 18,95 28,43 2,11 $ 27.089,17 

abr-20 18,69 28,04 2,08 $ 26.704,02 

may-
20 18,19 27,29 2,03 $ 26.062,09 

jun-20 18,12 27,18 2,02 $ 25.933,71 

jul-20 18,12 27,18 2,02 $ 25.933,71 

ago-20 18,29 27,44 , 2,04 $ 10.379,05 

sep-20 18,35 27,53 2,05 $ 0,00 

Juzgados Civiles de Ejecudán 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 

1.311421,00 

SIGCNIA 

$ 3312.462,22 $ 0,00 
$ 

1.283.847,00 $ 0,00 $ 27.217,56 

$ 357.551,39 $ 0,00 1.283.847,00 $ 0,00 27.089,17 

$ 384.512,18 $ 0,00 1.283.847,00 $ 0,00 $ 26.960,79 

$ 411.344,58 $ 0,00 1.283.847,00 $0,00 $ 26.832,40 

$ 438.562,14 $ 0,00 1.283.847,00 $ 0,00 $ 27.217,56 

$ 465.651,31 $ 0,00 
$ 

1.283.847,00 $ 0,00 $ 27.089,1,7 

$ 492.355,32 $ 0,00 1.283.847,00 $ 0,00 $ 26.704,02 

$ 518.417,42 $ 0,00 1.283.847,00 $ 0,00 $ 26.062,09 

s $ 544.351,13 $ 0,00 , 1.283.847,00 $ 0,00 $ 25.933,71 

$ 0,00 $ 775.069,87 $ 508.777,13 $ 10.277,30 $ 10.277,30 

$ 20.656,35 $ 0,00 $ 508.777,13 $ 0,00 $ 10.725,02 

$ 20.656,35 $ 0,00 $ 508.777,13 $ 0,00 $ 0,00 

CAPITAL 

TIEMPO DE MORA 

CHA 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 1.646.853 

INTERESES ABONADOS $ 1.625.851 

- ABONO CAPITAL $ 2.491.223 

TOTAL ABONOS 

SALDO CAPITAL 

$ 4.117.074 

$ 508.777 

SALDO INTERESES $ 21.002 

DEUDA TOTAL $ 529.779 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por_ este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del alt 446 del C.G.P. 

NOTIFiQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 89 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de noviembre de 2020 

Juzgados de Efeettdde 
Civiles Monidpaies 

Carlos Eduardo Silva Out<0 
Secretario 



SIGCMA 

ado a Va liqÜidación 
mveer. -Santiago de 

S,ENTENCIAS 
Into (2020) 

actbra, en virtud a que 
o quiera que la misma se 

01 humeral 3 del art. 446 

crédito presa tada por la. parte actora, teniendo en cuenta el 

12 de-noviembn, de 2020 



Í Infame al señorl Juez: Que el 
apoderado de la parte demand 

-Santlago de Cali, once (11) de novi 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

De acuerdo con el informe que 
aportada pár la parte actora, no se a 
2001; "Articulo 48. Procedinden 

-ejecutivo contentivo de la obligad 
administrador sin ningún regítisito ni 
intereses expedida por la Superinie 
veces o de la parte pertinente dé/ 
por la cual este despacho 'sequen 
deuda expedida por et administrador 
PARAISO, en virtud de 'lo anterior, el Juzgado' 

SIGCMA 

pecho del señor Juez, el 
ación de créditp. Sírvase proveer. 

31 veinte (2020) 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS,
Mil veinte (2020) 

Irespecto-a la liquida\ciórt del crédito 
en á artículo 48 de la ley 675 de 

n los procesos ejecutivos (..) el título 
em'ente-al certificádo expedido por el 

adicional: y copia del certificado de 
ria o por el organismo que haga sus 
autorice un interés inferior (..), razón 

deMda para que allegue la certificación de la 
UNTO RESIDENCIAL RESERVA- DEL 

REQUERIR a la parte demand 
corifonnidad con lo ordenad9 en el thi 
por parte del administrador del CON 

NOT1FiQUES,E, 

UELVE: 

ra que aporten la liquidación cié crédito de 
miento de pago yr con la /respectiva certificación 

RESIDENCIAL RESERVA DEL F"ARAISO. 

1, 

JtáGADO 100 CML MUNICIPAL- DE \
,EJECUCI9N DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 089 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 fte noviemksre de 2020 

~dos de ~Me 
Chao Maidpaies 

Carkát aihean aire Clati• 
Somearfo 



espacho con solicitud del 
ate.Sirvase proveer. 

Onto (2020). 
-00 

a judicial deja parte 
e el pagozie depósitos 

de agosto de 020, 

A LO D1SPUES10 rñediánte auto 8248 de fecha 26 de agosto *de 
010 expuesto enl pate rnotva de eSta providencia. 

$; dar cumplimiento-
auto8248 de f 19 de octubre-de 



GCMA 

acho con solicitud del 
lepásitos judi9iales. Sírvase 
›;tfeitnte, (ZO,20). 

veinte (2020). 

, 
. Notre, 00 presénte proceso, ittirEll splicitai la ' • 
-deVolOpiótdeloii'llt4t0 j'udjciales, como exceánt.é teniendo en cuenta quo ek-Orploglse , 

- ,, A .:eppOrt   Tit( se tiene que existen 
titujill pendientés de entrega, rathnporiíual. 'ordenara a favor.- dé 10'•parte-

or(a) ~UNDO 
los «tubs judiciales 

JUZGADO to* twit. MUNICIPAL DÉ, 
dutillm DE SENTENCIAS DE CALI 

n,estigio No 089 de hoy se notificika 
ai artes el auto enterib,r. 

,09101011, 



1,1 

infOrillerii óeAr 4uZ:, dentro del fre 
depósitos que se encuentran-por ctien 

, Santiago de Pail, once ) de novienibrE

De acuerdo. Con el informe que an 
judiciales, el juzgadó ~té' de 
"Quanclo k, eirOargado 'fuere ainenz 
crédito o lást costas, et juez offienará,

Teniendo en cuenta 
que por medio de 
deEjecución Chi 
Incoentren en los , 
cosas, se a 
a la,cuenta 
Jugad 

469610002140333 , 2120$7,, 

0410;/2.018 489030002152751 

4690300021roite 23/01/2018 
1202/. zst

.‘ 469030002189119 

469030602197579 

, 469030000200959 
- 

46' 96'15002207514 
»

46901Tó2:224yie' 

117/04/201e - , iguo4/2of 
08/05/2018 

20668(

3,2.106. , 

- 
4690300~ 

• 

7. 7: 15 1 n , • 

demandante solicita el pago de los 
loPes0. SINase tároveer, Santiago de Cali, 

mil vOnte (20201. - 

UNICIPAI DEt• 
E, NCtAS ; 

«~re ..cle:dos 10Miinte (2020), 
OaQ4016-00788-90 

sOliOtala entrega de* los títulos 
.articulo 447 del C.G.P. 

øIavto jeOruebe cada liquidación del 
Oor hasfala.cOnclirrencia del valor liquidado 

11 

Seccitnal gala 
abril19*  de 201 
versión de I 

encuentren, por ci
ue proceda ~ny 
lizar el 

butturi del Valle del Cauca, 
comunicó que tos Juzgados 

los judiciales que se 
del proceso, así las 

r los siguientes títulós 
n virtud de lo anteridt este' 

l Juzgado 30 Civit unicipai,de Cali, para que 
ue se encuentren por cuénta de este prncesÓ 

álIzar el pago?, 

O*759,00 11 1211212018-

2196883 4€90300023t33 14/01/2019 " 
• 

2. 01.083,9u-, ' '469p3o9o13141,10 ,:i

469030802342671 
• - ' 

00 
, • 

$2.106.616,00 4900023&31 

$2.106.Ø83, 
• , 

14/0812018 - $2.222.550, 

469030002237820 - 12/07/2/bite 

6/08/2018 „ 46 030 252992 

469030002261759 ,.

469030002271939 7': 

11toot410 

10/2018 

' <Aálloao002 6', 

á.t 
, < 

$ Z222.550,00 409030002385028 

$22225000 

$ 2. 

4690‘0240567,'

.00 4690300024' 
~120 - , 

,,'00002019 
».4 

- $ 
2.123.^00 

S' 
2.148.465i

, 
.122,5,45(141. 

• - „seto* -40399.3opo2'447071 ,12/11/201h 

12/12/2Óí9 

07/01/2020 
.44 .4, f-

469030002472777 

431782 ' 

2222550,00 

,419039001510277 

191 ,492190p-n .4.-... 4431161396°,, 2517,4911 

, 

$ 
s Z287.375,00' $ - 

..2.55199,Pit ,:'," '"°2533'394
:501285,6d: 

19/0312019 ' 
, :4 ' • 

150440 

~01 9

, I 

4~3~501405 'I- 

,21/16/2019' 

14102/2020 

13/03/2020e' 

23/04/2020 

18/05/2020 • 

469030002524818 / 11/06/2020 , 

07W/2020 

538322 ' 24/0/2020 

1 12/08/2020 

$790976,00, 

$ 2.216.994,00 

$ 4.307.798,00 

,$ 3.504.061,00 

$ 1.644.659,00 

$2.860.616X 

$ 2.766.774,00 

$ 3.406.566;00 

-$2.464.844,00 

$2.322.131,00 

$2.464.844,00 

2.464.844,00 -

,$ 84.729.435,00 



te solicita el' pago 
Áproveer. Santiago 

Dentro del presente proceso , solicita se paguen .., s , 
titulos hasta satisfacer el o procede k 

revisar e, encontrandoqije no hay liquidación de crédito por, lo que previo al 
pago dedepóSito judiciales se requevirápara que aporte lkiuidaciófl de crédito actualizada. 

ualizada, conforme 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos qué se encuentran por cueita de" este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veinté (2020). 

_ 

El sustanciador,,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPÉS 

JUZGADO DeCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de pan, once (11) de noviembre ge dos mil veinte (2020) _ 
Auto sustanciación'No. 8984 Rid. Of8-2017-00034-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante- solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran pr .cuenta de este proceso, dó la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, parlo que se procede 'a consultar la página web del 
baria') Agrario y efectÑamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se «déme la entrega dé los títulos judicial,és de conformidad a lo preOptuado en él artículo 447 del 
C.G.P. "Cuando lo,-etilbangado fuere dinero, upa vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o Iás costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado 

Teniendo in cuenta que se encuenrn aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 111) 
$13.528.536.49 y costas (fl. 74) $836.400. cuYill.Sunla asciende a $14.3§4.93649 y se han realizas:» 
abonos por la suma cf$L$ 3.698.610.58, $1 8.07y 1.098,554.49; razón por la cual le ordenará 
la entrega de los 'títulos. a,. favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran, 
actualmente. En virtud de lo anterior, el J 

PRIMERO: POR SECRETARIA -hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO PICHINCHA S:A. a 
través de su apoderado (a) judicial faultada pára recibir Dr(a). 'EDGAR 'CAMILO MORENO 
JORDAN identificacbcon la cédula de cludadani 6.593,669; los títulos judiciales por valor de 
MICTE 1.346.922.993os cuales se relacionar a óontinuación: • 

NOT1F 

( 

469030002494380 28412020, $ 170.947,41 

469030002504225 Cf103/2920 

469030013251017 

194.995,93 

194:995,93 

46903.000252006 

46903000252069§ 
469030002539671 

9030002548460 

CARLOS .01,11 

27/0, 5020 

30/013902 

,..2"tyr2o2o 

$ isiuss,é1 

aros/mío,
Tót Valor 

194.995,93 

194.998,93 ' 

194.995,93 

S .
1,346,922,91 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCON DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado/Id:089 de tioy se notificka 
las partes el auto anfeifor. 
F  .00VOMbre d, 4020 



, T1154, typ,17,, 

„,. 
Otn- ati 

,,,
jUZGAPQEJECJ 

Santiago de 0011.1. on0e.
AutoSTüstanciac

Dentro del presente proceso, la 
PATRICIA 'GIRON CABAL,..sól 

IGCMA 

arte den3a0dantesolicita 
e 

de dos mil veinte 

e dos milveinte, (2020) 
'''T.-,:07'rt.,OÓ$5.70,0:

I de la parte:-dei.Tillyid,ante DF1A-..'GLORIA
wr i . , o n - e:s. ,. ...,., .,..„„ , :.____.....,.,... la 

proceso, ha presentado solicitud 
I dala obligación

providencia. 

JUZGADO lO CIVIL. 1111itikIPAL-
DE fi DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Esta4o No. 089 de hoy sé 
notificaa las partes el auto anterior. 
Fecha; 1dnqvembred2O2O 



, 
nte solicita. el pago de los 

veer. '$antiago, de Calif

7 1-9~ 911,. ,

Informe el señor Juez t dentro del pr 
',depósitos que se ~entran por cti 
*Santiago de Cali, once (11) de noviern 

Dentro del presente_ proceso, la 
encuentran por puente de este proceso, 
parte dlinandante no se encuentra satis 
banco Agrario y efectivamente se encuei
y se ordena la entrega de los títulos judic 
C.G.P °Cuando lo embargado 
liquidación de! crédito o las costas, e 

4 

ML MUNICIPAL DE 
SEOTENplAT-

de dos mil veinte (2020)' 
5-200-Q091-3-00 

icita e1 pago de los depósitos que se 
qué lo adeuc.fado a la 

se Orobede, a 9onsültar la página web del 
o, razón por la cual 

adó en el articulo 447,del 
aito que apruebe cada 
hasta la' concurrencia de/ 

\ 

• liquidaciones de. crédito. (fi. 39) $8,280.933 y 
.933.  y se han realizada abonos por- la • 

ordenará Iaentrega de los títulos a favor de 
an actUalmente. Eni virtud de lo anterior, el 

.a. la' pat‘ ejecutinte, , 1,..0é1.SIERRA VILLAMIL 
ara r 'bit DO) ER CHILITO LASSO 

3,, , los títulos judiciales¿tul se encuentran en 
1, los :cliate0e rpjacOan a continuación: .. 

JUZGADO-10e CIVIL MUNICIPAL DE'"'
, 

/14ECUCION PE SENTENCIAS DE 
CALI 

En E$ No. 089 -de hoy se notifica_a 
auto anterior. 

1/9~ bre  191 ° 

Ces# 



Or Juez: o con solicitud del 
la pàrt demandante os, judicialeS. Siriváse 
ó de-Cali,, once i 1) de noviembre de dos mil veInte (2020).

'dal de lá parte 
ene el pago de 

sePtiembre de 
sitos judiciales. 

echo,14 dé septiembre de 
daló.epuesto en rá-parte 

JAUS, dar cumpiírniento 
ejecha 21 de ubrtv,de 



andante solicita el pag6 
ase prdveer. Santiago 

ARIA MARGARITA 

El 'despacho consulto la pagina web dei Ban 
única y en el deoiigeñ arrojando como 
pendientes de antvegarni convertir. 

En virtud de lo anted,* esté Jiizgado

«de Juzgado, cuenta 
encuentran %depositos 

le l parte demandante 
en la parte motiva del 

EnglIGAD°EstitirNolDE.(108/1"tENCCI: Le sailliCIASIPAleaCelaAELI
Iasparte el auto:aMerior. 
Fecha: 13 ci. POY1~ d, 2920 



Infórtne al señor Juez: dentro del 
depósitos que se encuentran por cu 
Santiago de Cali, once (11) de noviembre 

El sustanciador, . 
JOSE FRANCISCO, PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA ‘\ 

ciwe'sde Ejecución 

- 
del 

SIGCMA 

.proceso la parte demandante soli9ita el pago de los 
e proceso. Slivase proveer. Santiago de Cali, 

os 'mil veinte (2020). 

) JUZGADO 
EJEC 

antiago de Cáli, once 
Auto stistanciaCión 

IV1L MUNICIPAL DE 
SENTENCIAS 

noviembre de dos mil veinte (2020) 
Rad. 014-2018-00272-00 

Dentro del 'presente proceso, la parte demahdahte solicita el , pago, de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este ,pr al expe2diente te tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho (le se procede á consultar 'la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encu,entran dineros po cuenta de este Juzgado, razón por !a cual 
y se ordena la entrega de los títulos judicillesde conformidad a lo prece. ptuadp en el articulo 447 del 
C.G.P. «Cuando lo embargadofuere dinero, una ,vez ejecutonacto el auto que apruebe cada 
liquidación del Crédito s° las costas, &juez or nará, su entrega al acreedor hasta la cohcürrencia del 

• 

valor liquidado 

Teniendo en cuenta que se encuentran apto 
costas (fi 23) 11.531.000 cuya suma asci 
de $ 2,.169.415,00 $1,484.400.00,1.856.5 
entrega de los títulos a favor de la parte qemandante,
consignados En virtud de lo anterior, el Juzgado 

". 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer, 
TRABAJADORES DE LAS ENTRES 
con NIT. 890.301.278-1, los títulos judicial.* 
relacionan a continuación y sl encuentran 

uidaciones•de criltdito (f1.31) $27.844.032 y 
.032; y se han realizado abonos por la suma 

166.00, razón .pár .0 cual se ordenará la 
os depósitos que se encuentran actualMente 

RESUELVE: 

N OT If I Q U ES E , 

469030~06M 

46903001)12511-4200 
I , 

03/0612020 

$ 393.956,00 

$393.956,00 

46903Od0253121—

469030002541421 

74,020 

9í100/2020 

$ 393,956,00 

$ 393.956,00 

46903000264~ 

469030002511385 

31/0612020 

oviorkao 
$ 393.956,00 

$ 393.913,00 

469030002572507 0/2020 $ 393.966,00' 

Total Valor- $.3.545.104,00 

900PERATIVA DE 
E CALI, Identificada 

.09, los cuáles se 

JUZGADO 10° CIVIL, MUNICIPAL DE 
EJÉCUCIONDE SENTENCIAS DE CALI 
En Esta& No:089 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 
Feche': 12 ç nv1,mbrede 2020 

( 



. Informe al señor Juez: dentro del 
depósitos que se encuentran por cuen 
(11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

El stistanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

so la parte-dempndante solicita el pago de los 
-oeste pffice-so. Sirvasé proveer. 'Santiago de Cali once 

REP,UBLICA DI COLOMBIA 

JUZGAbO DÉC1M 
EJECUCIÓN 

Santiago de Cali, once 
Auto Interlocutorio 

PAL DE 
CIAS 

dos mil veinte (2020) 
020-2018-00889-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandantesolicita el, pago de los depósitos que se _ 
enpuentran por cuenta de este proceso, de l.a revisión al expediente se tiene que lo adeticiado a la 
parte demandante no se encuentra satisfoicht4 por lo qiió se procede a consultar la página web del 
bailó° Agrario y efectivamente se encuentran dinetos'pdt \cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de lids kítulosludiciátes de conformidad a lo precéptuacto en el artículo 447 del 
C.G.P. "Cuando lo embargado' fuere dinero, una vez ejecutoriado el,auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez orcfenará suentrega al acreedór hasta la concurrencia del 
valor liquidado (...)". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fi 54) $15.813.596 y 
costas. -(fi 37) S1.028.890, cuya soma ascjimíde, 111841.4. ,A razón por la cual se órdenárá la 
entrega de los títulos a favor de la parte démindante, los depósitos que se énctierttran actualmente 
consignados en la cuenta única por $ 9.055.496,00, En virtud de lo anterior, el Juzgádo 

EILIELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, -FtF ENCORE S.A.S., 
identificado con NIT. smo.05.6054, los títulos judiciales que se encuentran en la cuenta única, por 
valor de $9.055.49600, los cualeá se reladonan a continuación: 

$ 269.914,00 480030002531548 

469030002541710- 469030002384916 29/06/09 $ 92,139,00 46113000248033.0 03/12/2019 $ 325.967,00 0408=20 $ 341.380,00 

469030002384917 

489030002384916 

469030002384919 

29/06/2019 

2996/2019 

2~2019 

331.69100 

318.621,00
S. 

487.316,00 

469030002401716 

469030002415846 

4690300(52430453 

05/08/2019 

04/09/2019 

04/10/2019 

326.657,00 

323.896,00 
S . . ..,

302,304,0 

469030002472121,-

-2.484511' 43903000 

oyoviofio 

00/02,.2Ó20, 

-469030002416333 • 04/03(2020 -*‘ 

,4891*(i0028 955
2 

1469C430002514818 

489030002522654 

03/64/202Q 

06/05/2020 

03/06/2020 

1.092.678,00 
S .

1.078.520,00 
$ 82.950,00 

$ 307.242,00 

$318,621,00, 

$ 530.924,00 

4 

46003powssom - 
469(530002562428 

469030002575,534 

, 03/09/2.020 

05/10/2020 

, 06/11/2020 

$ 3..41.380,00 

$ 341.380,00 

1341.380,00 

• Total Valor $ 9.055.496,00 

GADO 10° CIVIL1MUNICIPAL DE 
EI*PUCION DE SENTENCIAS DE 
. ^ CALI 

En atado No. 89 de hoy se notificka 
las partetod auto anterior. 

Feche:  12 de noviembre cke 2020 

Juzgados de Eleeadda 
Chilles ~pies 

Orkssikkanioalre~ 
Secretares 



73~ 

ita- el págo cke. los ' 
ntiagiá de Cali once: 

Pent0 del so, la parte solicita el pigo de los depósitos que sé 
iencuentran pr cuenta este proceso, tiene qué lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra'' a consultar la página web del 
banco no y efectivamente se e,ncuenbin dinéros per-cuenta de este

.,„
Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la e'de los títulos o en el artículo 447 del 
50 ). ' ..i.- -‘: - , auto .que .apruélyi cada 

liquidación
- 1.-w!vf. -0, 

ta lét concurrencia del 
Valor , -. . 

Teniendo encuentran fl. 43) $15,361.315 y 
costas cuya _suma n pagad9 tittltos por valor de . 
$6.518.940 <In por títulos á favor de.1a parte 
'demándante, los deIóSitos que se encuentran-ac~ente qorisignados en lá ,cueñta Única, por $ 
' 'LO ' Iiittild de lo Iíri 43r,‘ ' . 

COOPERATIVA DE 
CALI identificada 

ünica, por valor de $ 

~Do 
460030~ 3 '.30103/204-

469o3OoO25ft 4412°20 691594,
694,-sokcp 5 

469130002,, 51,13i2 7

419030002521 

w';'• 
• 2~21 

, - 

, 4 
204 

413903000254590. 
-t \ 

490300025~$ 
" 111

11, 

$1.022„~ 



,,si to estuviere 



nfonne apoderado judicial . 
Cali, once (11) de 

Santiago de„Calk o mil;  veinte.''  .-(2QQ) 
td..40-.$11iiitllotia' '2,9(Y'. " ,_::. .. . . , . . .. . 

' Ell ..ilten00.),".01,.0.100.1.001:400.:,.arite,Oieleí la parte dmandpnt&otorga pod ereSpecIai.amplio 
ue represente a la 

memorial dentro del presénte 
cOtiel Art. 75 y 78 del C.G.P. se reconocerá 

OR CEBALLOS VIVAS 
é ta J., en los términos 



IOCIVIA 

el apoderado judicial 
andante renuncia ase proveer. Santiago de 

vOtnbre de dos mil veinte (O2O)

.de 1401*.eil,Veitate :(2b10),.. ., „ 
34400, 

De acuerdo pon el infornie que anteçede,el apoderadO la parte actora ptesenta 
renuncia al poder otorgado per el an,te; visto 10 añteriF:tr stajudicatur/ para entrar 
a retolver,. cita el Ait76 del C.G.Pqueen lo. "...La renuncia no, pone 
término al pçder sino ~o (5) días,despuós de piesentado el-memoria! de renuncia en el 
Juzgado, acompañado la e en tal sentido.". 
(Subrayado

abogadó, se, toma r 

IMER9. ACEPTASE .'enunciacbnten@a enei anterior, memorial formulado por el 
abogado CARLOS AN1EL CARDENAS AVIL8, apderado de la parte Oemandant 

or rolnur,ela n'o pone término al poder 
al J 

4 



cho con memorial 
once (11) de 

OAS 

memorial 
I C.G.P., se 

crédito en los términos 
a 



Informe al señor Juoyz: dentro del preso 
informa que registraron el tpliantam* 
San,iago de Cali, once (11) de noviení 

El sustanciad«, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBL 

-‘JUZpiADO D 
EJECLIC 

Santiago dé Cali, once (11 
Auto interlocutorio 

" De acuerdo con el informe que añteced
informa que refáistró el levantamiento 
escrito atol autos para que obre y 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

a cámúnicación del BANCO BBVA, 
medidas cautelares. Sírvase proveer. 
I veinte (2020). 

OLOtvIBIA 
••••• 

L: MUNICIPAL DE 
NTENCIAS 

dos mil veinte (2020) - 
II -00088-0Q 

a comunicación del BANCO BBVA, doncie 
idas cautelares, Juzgado agregará el 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, proveniente del BANCO 
BBVA, para que conste lo que all[ se ~tela y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes. 

NOTIFiQUESE, 

CARLOS 

JUZGA0010° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 89 de hoy se notificka las 
partes el auto anterior. - 

Fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

CARLOS EDUARDO SOMA CANO 
Secretario 



MA 

ton solicitud de embargo de 
de dos mil veinte (2020). 

NTENCIAS 
MO (2020), 

\ En atención at Oficio No. 05-2073 de fec
MUNICIPAL DE EJECUPION OE SENT
021-?019-00482-00, e decreto el em 
44e por cualquier datgla se lleguen 

- expediente'stkobseva que reposa solic 

Por otro lado, el apoderado judi9jAl' 
consignación, realizada1 Ora la expedic
secretaria se expidan las copias solicitac

PRIMERO:
CALI, informándoli
de agosto de 202 
ejecutivo dé LILIAI
rad. 021-2019-004 

do por el JUZGADO05 CIVIL 
'040artgliedentrp:dlv,prooeso 
el producto de los embargos 
sente  'Revisado el 
URTE

lemandante, aporta aráncel judicial de la • 
visto lo anterior se ordenará para que por 

I 'DE ECUCtON DE SENTENCIAS DE 
Mfdiahte o 05-2013 de Mcha 03 

táflterior Ora que obre dentro dél proceso 
'KATHERINE MARTINEZ SERNA bajo el 

solicitadas ppr el apoderado judicial de la parte 
Dias aportado 

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE 
• 

Ultrnti DE SENTENCIAS DE 
-CALI 

En Estado No. 89 dé hoy se notifica_a las 
alito.antetior.‘ 

~We . at 20; 0 

••• 



' 

SIGCNIA 

-Informe presente,
informa qúe reglstta,ron el embargo de medidi
Cali, once (11) de noviembrerde dos mil veinte 

inicaciOndel BANCO BBVA, 
3iÑase proveer. Santiago de 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
ab; once (14- noviembre de dos mli veinte (2020) 

erlocutono Pt 8923/Rad. 022-
•1 

De acuerdo con el Infórme que anteede, se allega comunicacn del BANCOiBBVA, donde 
- informa que regisfró el embargo sohcitadp, el Juzgado agregará el escrito a los autos para 
ctu . obre y conste. 

rior escritoproveniente del BANCO 
lento de los interesados 

ir.civiL MUNICIPAL DÉ - 
ION t'E SENTENCIAS DE CALI 

, 
EnEStao de hoy se notifica,* las 

des el t." 

Feche; 12 DÉ 'NOVIEMBRE DE 2020 

ARDO SILVA CANO 
Seóretárío 


